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Resumen/Abstract: 

 

Con base en los resultados, concluimos que la creación del nuevo juzgado adaptados causa menor 

dilación desde la denuncia hasta la constitución de la prueba preconstituida, produciendo un impacto 

de gran magnitud sobre la justicia procesal y consecuentemente sobre la victimización secundaria. Los 

protocolos desarrolladores del amplio concepto de Buen Trato en el ámbito procesal penal implican 

conseguir niveles de ansiedad y estrés en las víctimas muy por debajo de los esperados. Este estudio, y la 

posterior investigación a gran escala, servirían para avalar una nueva política judicial que reduzca la 

victimización secundaria de las menores víctimas de violencia a través de la creación y dotación de 

Juzgados Especializados Adaptados a la infancia y la adolescencia. Actualmente podemos afirmar, con 

base en la evidencia, que el nuevo Juzgado Especializado causa un impacto de gran magnitud sobre la 

justicia procesal y consecuentemente sobre la victimización secundaria. 

En relación a las evidencias obtenidas debe reconsiderarse cualquier clase de consideración 

consolidada en torno a los tradicionales conceptos de revelación, el valor procesal de la primera 

declaración de la víctima o el concepto de la persistencia en la incriminación. 
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